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			RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2025, del presidente de la Autoridad Vasca de Protección de Datos, de modificación de las resoluciones por las que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario de la Autoridad Vasca de Protección de Datos.

			La Ley 16/2023 de 21 de diciembre, de la Autoridad Vasca de Protección de Datos deroga la Ley 2/2004 de 25 de febrero, de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos. Configura aquella como una autoridad administrativa independiente, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de las administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones.

			En lo que respecta a su personal, la Ley 16/2023 establece en su artículo 5, que «El personal al servicio de la Autoridad Vasca de Protección de Datos (AVPD) será funcionario, y se regirá por la legislación reguladora de la función pública vasca». Corresponde a la Presidencia la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo, que entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

			Mediante Resolución de 24 de marzo de 2006, del entonces director de la Agencia Vasca de Protección de Datos, se aprobó la relación de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera.

			Esta Resolución fue objeto de diversas actualizaciones, entre las cuáles se encuentran la Resolución de 10 de julio de 2009, de 17 de junio de 2013, de 22 de noviembre de 2018 y de 25 de mayo de 2023, y la Resolución de 29 de abril de 2025, del actual Presidente, que modifica y actualiza la relación de puestos de trabajo reservados a personal funcionario, como consecuencia de su adaptación a los cuerpos y escalas de personal funcionario propio de la Autoridad, creados mediante la Disposición Adicional Tercera de la Ley 16/2023, de 21 de diciembre.

			Una vez formalizados los trámites necesarios, entre los que se encuentra el informe favorable del Consejo Consultivo, en sesión de 19 de diciembre de 2024, respecto de la propuesta de modificación de la RPT planteada por la Presidencia de la Autoridad, dando cumplimiento así a la previsión establecida en el artículo 15 del Estatuto de la AVPD así como la solicitud de informe preceptivo que dicta el artículo 36 del Decreto 19/2024, de 22 de febrero, de normalización del uso del euskera en el Sector Público Vasco, procede actualizar parcialmente la relación de puestos de trabajo.

			En virtud de todo lo anterior, y en lo previsto en los artículos 5 y 8 de la Ley 16/2023, de 21 de diciembre.

			DISPONGO:

			Artículo único.– Aprobar la modificación y actualización de la relación de puestos de trabajo de la Autoridad Vasca de Protección de Datos reservados al personal funcionario de carrera, en los términos indicados en el anexo a la presente Resolución.

			

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Autoridad Vasca de Protección de Datos, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación, o recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 15 de julio de 2025.

			El presidente de la Autoridad Vasca de Protección de Datos,

			UNAI ABERASTURI GORRIÑO.
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DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A TIPO DE PUESTO.
1.~ Puesio. Caigo eferdo a puesto detrabajo que permita dentiica la monografa correspondiente.
Numeracién correlativa que corresponde a cada uno de los puestos

2 Denominacién del puesto

Nombre delpuesto.

3. Indicacién de si 25 0 no un puesto singularizado

S Singuiarizaco

N Normalzado.

4 Forma de provsion

.. Concurso de trasiados.

5. Indicacién de si est aberto a funcionarios de oras adminiiraciones y enidades pibicas
'A2.16/2023: Cuslesquiera organismos o nsttuciones, comprendidos en el atculo 2 defa Ley 162023

a) La Administracion generalde la Comunidad Auténoma del Pais Vasco,las admiristraciones.
forales de 105 teriorios historicos y las adminisiraciones locales del ambito terrorial de la
Comunidad Auténoma del Pais Vasco, asi como sus comespondientes admiisiraciones.
institucionales y 0s entes integrantes de su respectivo sector publico.

b) Los entes infegrantes del sector pibico previstos en los apartados 3 y 4 del articuo 4 de la
Ley 32022, de 12 de mayo, del Sector Piblico Vasco.

)l Pariamento Vasco.
d) Las juntas generales de Ios teritoros historicos.
&) €1 Tribunal Vasco de Cuentas Pibicas.

€l Ararteko.

9) La Universidad del Pais Vasco (UPVIEHU) y las demés universidades integrantes del
‘Sistema Universitaro Vaseo, asi com los entes de lias dependientes.

) Consejo de Relaciones Laborales y Consejo Econdmico y Social Vasco.

) Cualesauiera otros organismos o instuciones, comprendidos en el artculo 2 de la Ley.
162023,

6.~ Adscripcion al grupolsubgrupo.

Claves correspondientes de referencia a los grupos de ftulacién en los que se agrupan s Cuerpos,
Opciones o Escalas. Se entenderén reaiizadas a 105 Subgrupos en 05 que se dividen 10s Grupos de.
clasficacién de los Cuerpos y Escalas, previsios en ol Texto refundido de la Ley del Esatulo Basico
el Empleado Pibico, aprobado por Real Decreto Legisiativo 512015, de 30 de actubre, y que e
contienen en la Ley 712021, de 11 de noviembre, de los cuerpos y de las escalas de Ia Adminstracion
e la Comunidad Auténoma de Euskad y su normativa de desarrol.

) Cuerpo Superior Facultativo, en el grupo A, subgrupo A1
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17— Claves correspondientes a cuerpo, escala u opcién

EAT3  Cuerpo Superior (Subgrupo de casifcacién A1) — Escala Superior Facultativa
de Sistemas de Informacion de la Autoridad Vasea de Proeccion de Datos.

Cuerposlescalas (Subgrupo de clasificacion A1) asimiados de Ios entes
integrantes del sector pibico vasco previstos en el apartado 1 del aticuio 2 de
Ia Ley 1612023, de 21 de diciembre, de la Auoridad Vasca de Proteccion de
Datos.

8- Dotacién.
Expresa el nimero correspondiente de la dotacin

.- I ivel de Complemento de Destino con el que el puesto haya sido casificado,

Expresa el Complemento de Destino del puesto.

0. EI ivel de Complemento Especiica con e que @l puesto haya sido casifcado.

Expresa el Complemento Especifo dei puesto, y en su caso, el correspondiente &  dotacion.

11— Requisitos exigidos para su desempefi, entre 105 que necesariamente deberd figurar el perfl
linguistic asignado , en su caso, su fecha de preceptidad.

Claves correspondientes a perfilinglistico: Expresa el perfl ingiistico asignado PL 4 /C2.

(Marco Comin Europeo de Referencia para as Lenguas).

Claves correspondients a fecha de preceptividad: Se expresa en digito e dia, mes y afo en que queda.
fadala fecha de precepividad

12.- La identiicacion de aau
el puesto o en su desempeio.

condiciones particulares que se consideren relevantes en el contenido

La experiencia se refiere a afios completos en el desempeiio de tareas propias del cuerpo o cuerpos al
que se encuentra adscrio el puesto de rabajo.

13- En su caso, exgencia de la screditacion de una Geterminada especialidad, en funcién del
contenido técnico y particularizado del puesto.

14.- Régimen de dedicacion.
e expresa con o porcentae que figra

15.- Centro e Destno,

Vitoria.Gasteiz

16, Unidades o dreas relacionales a as que se adscribiese el puesto de rabajo.
2. AVPD  Evaluacion de Impactos Tecnoibgicos y Riesgos de Seguridad.
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